
Quito, 9 de Marzo de 2017 

Sr: 

JORGE ENRIQUE HIDALGO CAPELLO , 

Ciudad.- 3 V 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que en la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía COMPLEJO DE BODEGAS INDUCHAUPLS,A, celebrada el día 9 de marzo de 2017, 

resolvió elégir a usted como PRESIDENTE/de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, Entre varias 

de sus atribuciones consta qué le subrogará al Gerente General de la Compañía, en caso de su 

ausencia temporal, según dispone el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social. 

COMPLEJO DE BODEGAS INDUCHAUP! S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Suplente Encargado. del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 92 . 

11 de junio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 11 de Julio de 2013. 2% 

ETcapital suscrito de la compañía es de USD 2.000,00. AQ . 

De usted muy atentamente, 

LA 
BERNARDO ¡TO HIDALGO ANDERSON 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C: 171017600-7 

r 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de la compañía COMPLEJO DE BODEGAS 

INDUCHAUP! S.A. Quito, 9 de Marzo de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11312 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3484 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPLEJO DE BODEGAS INDUCHAUPI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HIDALGO CAPELLO JORGE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 1704093655 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2622 DEL 11/07/2013 NOT. 10 (SUPLENTE ENCARGADO) DEL 11/06/2013.- RZ. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN_BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 26D| 5 ES DE 2017 
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on AN a S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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